
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
Delegación Municipal de RRHH Y Personal

ANEXO II - AUTOBAREMAClÓN

1. MÉRITOS PROFESIONALES:

Se  debe  rellenar  el  total  de  puntuación  tanto  parcial  como  total,  en  caso  contrario  se  adjudicará  al  
aspirante la puntuación de 0.Quien suscribe se compromete a presentar en los términos previstos en las 
bases de la convocatoria, la documentación acreditativa de los méritos anteriormente alegados.

En.......................... a............de............................. de 202_.

FIRMA

Alcaldía del Ayuntamiento de Barbate.

Avd. Del Río, 23 (Edificio Doña Áurea) C.P. 11160 Teléfonos,956 0636 00/01/02/03 956 06 36 15
C.I.F.: P1100700B personal@barbate.es 

1.1. Por servicios efectivos prestados en puesto de técnico/a de fomento o similar en  la Administración 
Pública o empresa privada 0,05 puntos por mes trabajado completo.

ADMÓN/PRIVADA
INICIO FIN TIEMPO A COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año AÑOS

Total años y meses

PUNTUACIÓN


